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I. Disposiciones generales

Excelentísimos sefiures:

MINISTERIO DE HACIENDA

La Orden de este Ministerio de 21 "de marzo de 1972 estable
ce ]a regulación de los créditos para capital circulante pe las
empresas exportadoras y señala los porcentajes de crédito que
en función del volumen de exportación del período considerado
como base deben aplícarse a los distintos sectores que se rela
ciol1fln en el anexo a dicha Orden.

La actual situación del sector de exportación de calzado
aconseja ampliar transitoriamente el porcentaje de crédíto
aplicable al mismo.

Por todo lo cual, este Ministerio ha tenido a bien disponer
10 siguiente:

..En tanto no Se establezca otra cosa, el porcentaje de cré
dito aplicable a la.s exportaciones de calzado (partidas arance
larias 64·01 a 64.041, dentro del régimen r.egulado por la Orden
de este Ministerio de 21 de marzo de 1972 sobre Créditos· para
financiación del capital circulante de empresas exportadoras,
será del 30 por 100...

Lo qUe comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 9 de jl\lio de 1974.

el De sillas. toldos, quiLasoles, etc., pan'. cmnpo
y playa

Cl,wta ,de clase 11.-

fl De juguetes ordinarios y baratijas, cuerdas de
guitarra, bandurria y violín; aCcesorios músicos co
mo sordinas, resinas, barbillas, clavijas, cerdas y
otros análogos.

Cuota de clase ... 15,-

gl De articulas para di.sfrn.ces. adornos navide-
flos, fiestas, cotillones y bromas.

Cuota da ch_~se '" 9. &

A este apígrafe le son de aplicación lHS normas GJ, El
Kl, U yMJ.

n,

9 a

lO. a

Fpigrafe 9143-Venta al prj'r 111ayor de urnHll1EJn
to_~ y ':JJl.ículos religiosos de ladas clases.

dl De juguetes finos y pequeilos artículos de de
porte, como raquetas de tenis, mungos de' polo, pelo
tas, etcfJtera; de juegos de socíedad, como billares,
me·SHS de juego, ajedrez, etc., y de sus accesorios y
complementos

Cuot.a de clase

pr'e que dichu reparación se efectúe en el mismo lo
calo en t.aller unido.

d De espadas, sables e:,toqufis y toda clase de
armas bln.Jlcas,

Cuota de clase ...ORDEN de 9 de julio de ffJ74 por la que se deter·
mina el porcentaje de C/'edito aplicable a 10:; ex
portaciones de calzado.
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BARRERA DE lR,lMO

ExcrrlOS. Sn~s. Gobernudor del Banco dA Espa¡'lH y Subsecreta
rio de Economiu FiJ1<lncicra.

Epígrafe 9142,-- Venta al por mayor de artículos dearmej'ia.
deporte y juguetes.

9.'

6.'

3.-

bJ Dc i.Ineí.gece'j.

,tl De ornamentos y articulos religiusos de lodas
c1<;se5. como casullas, cap:h, rtH1rlcos. p'.dios, es
tanl.~'lrtes, albas, roquetes y manlelC's de altar; en
c-:l.jes~ galo'1es, flecos. etc., para 1a con:c'cción- de los
mismos; sagrarios, cálices y copOl-,es, (1h~odias, can
Júinbros y lámparas; ;mág.:'1l8s, alte.l,>;, andas, cua
cuadros, devocionarios' y .misales; es~abpas y me
d;:-;.llas y otros objetos análogos reiw..::onmios con el
etilo.

Cuo!.a df: clfhO

Epi.sTa!e 9H4.-Venta al por 1JH-\YOl' de flore;;, plm\tas. aves
y Oi,·OS animales domb;ticos.

a) Dc flores artifidalC's de t.oda~ clases.

Cuota d0 clase

Esto apartado autoriza la confección de las cita
das floros, siempre que esta se realice a mano.

b1 De ITores y plantas miturales y semillas de
las niismas.

Cuata de clase ,.,

Este apartado autoriza para la.. venta al por me
nor de búcaros, jarrones y otros efectos análogos de>
barro cocido, o loza ordinaria, y siempro qu...:: la ven·
La de estos artículos no tenga sei'ialada cuota stipe~

der. _
el De tabacos de todas clases y formas; de pa

pel de fumar y fósforos, fosforeras, tabaqueras, piti~

lleras y boquillas. todas ellas de escaso valor, bien
sean de metal, cartón, madera, cañll, pasta, plásti
cos u otra materia similar:

n De tabacos de todas clases y formas, en loca
lidades donde no esté estancada la Renta.

A este epigntfe Ji' ;,o,1 de. apl icacion LIS nonn_,¡:; Gl, H), IJ,
lO. U Y M}.

3.'

clases y art.L ulos

TARiFAS de Licencir¡, Fiscal del lmpue;;to Indus
trial, aprobadas por Order: de fi dc Junio de 1974,
(Continuación.)

al De momas de fuego de todas
de deporte y viaje en general.

Cuota de clase '" ...

Cuota ge clase .., ... ... ... ... ... ... •.• ... ... ... ... ... 10,1.

Esta apartado autoriza para· c'omponer y reparar
las citadas armas, con herramientas a mano, y siem-

12624
{cóntinu:;ción}

Este apartado autoriza para componer o repara.r
las armas que en el mismo se indican, con hena
mientas a maria y siempre que, dicha repan,ción so
efectúe en el mí8mo local o taller unido.

bi De armas de fuego de fabricacIón nacional,
asi cerno de sus estuches y toda clase· de cartuchería
vacia,

j) Venta al por mayor de objetos de- carácter
personal o doméstico, de cristal, porcelana, loza,
marfil. concha', metales {exc:eptl;> el platino}, piedras
que no sean predosas, madera, piel tejidos, mármo
les y. en general, de aquellos artículos de los llama
dos de ..regalo,. o ..recuerdo:, que no puedan Sf'lr ob
jeto de ulterior transformación, así como los damas
.quinados y otros de tradícíón local.

Cuot.a de clase 1....

A este epígrafe le Eoil de aplicación las normas Gl, HJ, n,
lO, L) y MJ.
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12.-

10.-

11,-

11.·
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270

11.~

17.-

14.-

16.·

. " ,' .

Nota, Este aparh'do faculta para la venta al por
rnenor do máql.lin8S fotográficas de uso infantil, ca
ractcrizHc1rt& por b.s siguientes limitaciones: Un solo
tUll1ai'io dc negativo, sin selección de distancias ni
apertura de diafragma. carentes de sistemas para la
graduación de luces de exposición, sin rebobinado ni
contador co exposiciones y confeccionadas, en su
mayor parte', a base de 'plástico inyectado,

e) De siBas, toldos, quitasoles, 'et?, pam campo
y playa,

Cuota de clase .:.

Cuota do clase

d) De juguett1s finos y pequeños articulos de de
porte, como raquetas de tenis, mazos de polo, pelo
tas de golf. etc.; de juegos de sociedad, como bilia
res, tresillos, ajedrez etc., así como sus HCCe~i-orios Y
complementos

Cuota de das,'

D De íuguctcs ordinariQs y baratijas, cuerdas
de gui~arra, bandurria y vIolín'; accesorios músicos,

Cuota de clase

Est.e apartado aut.oriza para componer o reparar
las a.mas con herramientas a mano, siempre que se
efectúe en bHer unido.

d De espadas, sables, estoques ;y toda clase de
armas blancas,

Cuota de clase

k) En ambulancia de articulas de limpieza.

Cuota de patente de

A este epígrafe le son de aplkHc]ün las normas'Gl, n, KJ,
N) Y OL

Epígrafe 9146.-Venta al por menor d~ artículos de armería,
deporte y juguetes_

a) De arma" ele fuego de todas ¿lases y artícu
los de deporte y viaíe en general, así como cartu
chería vRcia, o cargada.

Cuot.a de clase 4.·

Kste apartado il,u1.oriza para la venta de anir~la

les dísecados y faculta para componer o reparar las
armas cen herramíentns a mano, y siempre que di
cha reparación se efectúe en taller unido.

b) De armas de fuego de fabricación nacionál,
así como de sus estuches y fundas y toda tlase de
Clu·l.uchería vacía.

gJ Compraventa do trastos viejos en puosto fijo.

Cuola irreducible de clase ..

hJ De artícuJps de limpieza, como hules, ence
rados de todas clases, linóleo.. esponjas, plumeros,
gamu;,:as, cepillos paJ;a la cabeza y ropa, brochas y
pinceles. pisos y tacones de goma, betunes, cremas,
trencillas, cordones, plantillas, calzadores y efectos
análogos con aplicación al calzado, grasas, ceras,
polvos, cn:;na¡:; o pastüs para la limpieza de metales
o de otros objf'!.os.

Cuota de clase

Este aparlado faculta para vender los artículos
de iimp!"'za confeccionados a base de plástico.

D De efectos o'urticulos que sirven de comple
monto a los uniformes civiles o militares, como bo
tonE,s, condecoraciones que no contengan piedras pre
preciosas y cintas para las mismas, galones, estre
llas, espuelas, gorras, 'Janzas, bandoleras, cinturones,
or~amentos militares, sables, bastones, hombreras,
Cúrdones, fajas de General y Estado Mayor.

1) En puesto fijo ° portal, sea cualquiera el lu
gar en que esté situado.

Cuota irreducible de CIase ., ......•.. ' .,.

2) En puesto situado en la vía pública, siempre
que la venta se efectúe de manera permanente.

Cuota irreducible ele clase

8.-

16.-

10.·

Este núrn(}f,,) autoriza para la venta de piensos,
mezclas y pl'eparHdos alimenticios de aplicación ex
clusiva paca los animales cuya venta se clasifica
en el mismo, así como para la venta de jaulas y sus
accesorios, y demás urticulos propios de los referidos
animales.

2) De aves y pájaros: de í,u¡la, peces yorros ani
males para su;'~'h~rks a domesticidad, sin la facul
tad contenida en el número anterior.

Cuota irreducible de cla~-;8

Nota. Los apBib'..L,:,¡ a) y bl autorizan para adornar, con las
flores vendidas por los comerciantes incluidos en lbs mismos,
tr;i!lpJos, SHlon,?<;, l:'e., mediante el pago del 25 por 100 de la
cunta de aqrcJla activ;dad.

J) La venta do flores y plantas nnJurales realiza.da en el
punte de procJ"t.icc;ón por los cnnh'ibuyentes por riqueza rústica o
Slh ¡,-"frendatarics, y q 1'0 sean fruto de sus respectivas fincas, no
deveagc;rá cuota nur es~e epígrafe.

Acemás, a eGt~' crrign'\fe le son de aplicación las normas GJ,
lB, Il, K), L) y ,\·1).

Epigrafe 91-!.5.-Vc:1ta al por menor de diversas clases de
mercancias no cOP1prend idas en otros epigrafes.

a) De cfech,s nftvalcs que. en un mismo estable
cimiento y coníun:.amünte, se venden hierros mafil.l
facturados en utensilios de a bordo, como cadenas,
aneJas, etcétera; pintl1ms y sus elementos: cordele
ría y cordaje; arn.rcjos, teíídos pura velamen, lubri
cantes, bitúcOfD.S y or,'05 aparatos s~mejant8s y, en
general, todo lo qW2 ;ca de l.lSÜ prepiamente marine
ro.

Cuota de clase 4,-

La venta de l:no sf)lo de est.os artículos no bastará
pi.lra calific[lr la w.!iv1dHd de ven~a de efectos na
vales.

bJ De objetos nuevos d'c fidorno, personal o do
mésUco', de cristal, porcelana, loza, mnrfil, concha,
metales (excepto platino), piedras que no sean pre
ciosas, madera, pid, mármoles y, en general, de
aouellos artículos de los llamados de ~regalo" o ~rc

c~erdo" que no puedan ser objdo de ulterior trans
formadón, así como los damE'3quinaJos y otros de
tradición local.
Cuota de clase 3.3-

el De articulos para fumadores, como encende
dores, pipas, boquillas. taba{]uer8.s, pitiJlems, papel
oe fU.'l1ar emboúuillado, ceniceros, etc
Cuota de clase s.a

d) De todo género de articulas, objetos y enso;
res usados, inr.:1'Jso joyas de o~asión, en los estable
cimientos de «compraventa mercantil .. y en los que
todas sus oPerac!o;oos están sujetas a 10 preceptnado
por las dÍsposic/mps emanadas del Ministerio de la
Gobernación.

Cuota de clase 3,·

el D8 mucblr'c:. prendas y enseres llsados, excep
to joyas, en cualquier dase de local, incluso la cl'~c

tuada en almoneó~t permanente, siempre que esto~
objetos no se halh:n incluidos en dase superior.

Cuota de clase ." 11.·

f) De u-rtículos de quincalla, excepto la chapada
en oro o plata, paqueteria, mercería, tejidos y otros
géneros o efectos, ya sean nuevos o ·viejos, rotos o
incompletos.

Cuota de clase o •• o •• o" o, ••• ,

2} Do papel do fumar y fósforos, fosfon;ras, ta
baqueras, pitilleras y boquillas, todas ellas de escaso
valor, bien sean de metal, cartón, madera, caña, pas
ta, plasticos u otra materia similar.

Cuota de clase _,.

d) De aves o páj::tros de jaula. peces y otras cla
ses de animales para sujetarlos a domesticidad, co
mo perros, monos, ctc.:

1J De pájaros y aves de jaula, peces y otros ani
males para sujetarlos a domesticidad.

Cuota irreducible de clase 9.-
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A est.e epigrafe le son de aplicación las normas Gl, IJ, K),
Nl Y Ol.

A es!\:' epígrafe Ju 50:1 de aplicación las normas Gl, n, KJ, N)
Y OJo

Epígrafe 9148.-Vent.a al POI' monor de flores, plantas, aves
y otros anim6L::s domésticos,

al De flores artificiales de todas clases,

Epígrafe 914/_~Venta al por menor dc omanH";1tos y artícu
los religiosof:; de todas clases.

a) De ornanfentos y artículos religiosos de todas
dases, como caslll1as, capas, mantos, palios, estan
dartes, albas, roquetes, manteles de altar y los da
mascos, brocados, puntillas, encajes, galones, flecos,
etcétera, para la confección de los mismos; sagra
rios, calices y copones; custodias, candelabros y lám
paras, imágenes, altares, andas, cuadros, devocio
narios y misales, e!'ltampas y medallas y otros obje
tos analogos relac~onados con el culto.

Cuota de cla¡;e 4.~

7BO
624
:~06

2484
].998
L:)20

686

13.·

16,:0

10,·

1-590-

17,·

112.500
75,000
45.000
30,000
22,500

al De muebles, alfombras, esteras y cucdq1lier
otra clase de efccll)s ajenos, en almacenes o depó
~itos.

Por cada almacén o depósito, cuoia ÍlT{)dudbie- de,

ellO,:'t de:

Epigrafe 9152.-Custodia y COf;ó;ervacjón de efectus,

En Madr;o y Bar'celona
En pobiacío:les de mús de 40.000 habilanks
En ¡as de mas de 2C.OOO a 40.000 habithntes
En lBS rf..'!:'L:lnies .,

bl Coloc<:tcíón de Sil"VÍt:fllcs e inronnes sobre ha
bitu(iones deoolquiladas.

Cuota ¡"reducib12 de:

En M~1drid y BurcelonB
En pohlacior:.es que excedan de 20.000 habita~l.Les

En las n~si.ahtes

A este- epígrafe le es de aplicación la non!~a Kl,

Cuota de:

En Madrid y Br¿rr:clone,
En poblaciones de mús d~ 300,000 habitantes.
Er. las (fe más de 100.0CO a. 300,000 hB.bitantc"
En las de ·más de ,le,noo a Hu.OOO habit~nt2s

En 111.<; de más de 30.000 !1 40,000 habitantes

Epigr::lfe 9lSI -Servicios por los que 58 hlcilitan datos y
noticias,

A este- epigrafc ie son Ji; ",plica"i:'n lns n(jrnH~'3 Gl, n, KJ,
I-H Y 01

5ECCION:>" SERVICIOS

a) Despadl0 y P'ÜJ t:,;'d u domJcd 0, en la J?,¡'11<l
que l1.utorJza el Reg\[~,me... lo de Correos de carta"
mensHjes, encargos etc., que no :,8nn ml'rcBr1cias,

EpírJmfe 91'!9.-,Venta al por menor de loda clase de ac
ti :u]o,<;,

J) La venta ('e flores naturales realizada en el pt1Dfo de
producción por Jos contribuyentes par R:quú:la RústLa o sus
arnmdatarios siempre que sean fruto de sus ';'c,;;pectivas fincas,
no devengitrá cuota por este epígrafe.

A eyte epígrafe le son de apliooción las normas Gl, ll,
E y N),

Esip nÚffi0ro autQriza pf'l'a la venta O" pi('DSOS,

¡nM.cJas y prepcHados alimenticios de ap)¡c..acJól1 ex
dus"va pina los animales cuya venta se cla~ifica"

en el mj<;mo, así como para la venta deiaulHs r ac
cesorios y demás artículos prop~o'-; para Jos rc+.,;,ido3
animales

2) De aves y pájH.ros de jaula, peces y "hros
animales para sujet.arlos a domesticidad, sin la !"u
cu1tml contenida en el nUYHU1<O antedat,

Cuora. irr",..ctucibJe de clase

queñas porciones de material de escribir, como car
petes, sobres y pliegos de papel sueltos. plumas. la
piceros, bolígrafoa, gomas, lacres, frascos de tinta,
libj'(1tas, blocs, naipes, estampas, postales y pfi.pel
y efectos tim brados,

Cuota de clase

:ll De llapel do fumar y fósforos, fosron~n¡s, t(1,
baqu8ras, pitillerw¡, pipas, boquillas y encendedo!·'~s,

siompre que no contengan oro, plata o platino en nin~

guna proporción' mechas y pieuras do ignlci0n; al
m..,.nur<eo y en pequeñas porciones de mateJ:ial de es
cribir, como cnrpetfts, sobres y pliegos de papel
sueltos, .piumas, lapiceros, boHgrafos, gomas, lacres,
frasces de t.int,tl, libretas, bJocs, naipes, estampa,:;,
posta;f's y papel y efectos timbrados,

Cuota de c1ft:'ie

el De aves o páim'os de jaula, peces y otras da
ses do animales p1)r'<l sujo.'LarJos a domesticid~:d, co
m:J P0,TOS, monos, etc,:

1l De 9Ajaros y aves de jaula, peces y otros ani
majes pura sujetarlos a d01110sticidad.

Cuot.a irreducible de clase

450

'50

8,"

10.-

16.-

16,·

16,-

lo.a

bJ De imagctlcs exclusivamente.

Cuota de clase

como sordinas, resinas. hurílla.'>, clavijas, cerdas y
otros análogos, y de papel pautado_

gl En ambulancia, de juguetes, baratijas y sus
accesorios, empleando vehículo do motor mecánico.

Cuota de patente de

hl La misma ~cti-vidad del apartado anterior, sin
emplear vehículo de motor mecánico.

Cuota de patento de

i} De articulos para disfraces: adornos navide
ños, fiestas, cotillones y bromas.

Cuota de «lase ...

Cuota de clase

Este apartado autoriza la confección de las mi~

mas, siempre que ésta se realice a mano.
bl De flores y plantas natureles, así como las

semillas de las mismas,

Cuota de clase ..

Este a.part¡;¡.do· autorizoft para la venta al por me~

nor de búcaros, jarrones u otros efectos análogos
de barro cocido o loza ordinaria, y siempre que la
venta de estos artículos no tenga sCiíalada cuota su
perior.

Igualmente este apartado autoriza, mediante el
pago del 25 por ]00 do la cuota correspondiente, para
el adornp de templos y otros locales con les flores
por etlos verididas.

el De plantv<;, simientes y flores naturales ya
co;rtactas o en macetas o tiestos, en puesto fiiü al
ail) libre.

Cuota irreducihlo d~' clase

Este apartado autoriza para hacer ramos y co
ronas..

d) De tabaco.'> d9 todas clases y formas; de pa
pel de fUmar y fósforC's, fas fareras. tabaqueras pitI
lleras.. pipas, bOI'"1'JjlJas y encendedores, siempre que
no contengan oro, plata o p.Jatino en ninguna propor
ción; mechEW y piedras de ignición; al mel1Ud~o, en
pequeñas proporciones, de material de escribir, co
mo carpet.as, sobres y pliegos de papel sueltos, plu~

mas, lapiceros. bolígrafos, gomas, lacres, frascos de
tinta, libretas, blocs. naipps, estampas, postales y pu·,
pel y efecto!; timbrados'

I) De tabacos de todas clases y formas, en lo
calidades donde no esté estancada la ",renta:..

Cuota de clase ., , ,., , •...

2J De ,Japel de fumar y fósforos, fosforeras, ta
baqueras. pitillaras, pipas y boquillas de cartón, ma
dera, cai1a, pasta, plástico u otra materia similar;
mechas y piedras de ignición: al lnenwieo y en pe~,

Cuota de dase .. , ...
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A este epígrafe le son de aplicaCión las nOt"l1lüS Gl y I\l.

A este epígrafe le son de aplicm:lón las rJormus Gl y Kl.

30

"
75

11,25

540

130

1.500SO p]azils do pasaje
de tram::porte exceda de :,0
IG pa.';ajeros o fmcción del

Pur cada l.qAlnlto y phVH do los des
,i(Hdo trdnspcl'te

De viajv; ()".
Lnadus ul

JJ

2J De mAn'ancüu,: Por cada 100 kilogramo;; (l frac
cién d~ capacidad. de transporto que tengan los
aparatos ,., .-.

bJ Por "in mari tima,

De viflj(>ros: Por cada huque y plaza del ptls«fe
que tr::ngnn se"talados los mismos .,. '" .. , .. , ...
De me_"'~::ancjas: Por cada buque y tonelada d"
arqueo de lo; mismos, hasta el limite de 500
toneladas

Por las toneladas que excedan de 500 en cada
uno de los buques no se pagara cuota alguna.

el Por ria3 y hahías:

1) i'c viaierOB;

Por cada Lareo hasta
Cuando la capacidad

pasajeros pur CUdfl

e.>:e('sü

390

2.100
1.2ü()

60J

de 40000 habitantes
de ¿O.DOO_R 40.000 habiten tes

En pobhu;;onús d',) m:h
l:;i1 poblaciones de nj<1.s
En las restanü,s

Cuota iiTedliciblo de:

bl Los· mismos servicios del apart.ado anterior,
cuando se reéllkeu por índustliales ú comerciantes
qtlC figuren debidamente mat.riculados, y siempre que
se lÍmiten ft III custodia v conservaci6n de los artícu
los de pc::,piednd ajena' que están focultados para
vender.

POl' cada almau~'r, o depó.,;ito, cuota irreducible de,

el Los mism_os servicios señ.::tJados en los a.par
tados ·anteriores uwndo se refierin exclusivamente
a la guarda y custodia de n~jones, enseres y mercan-o
cías de los vendedores de la via pública.

Por cada al macón o depósito, cuota irreducible de.

Epígrafe DJ53.--Alqui!Cl' de máquinas o efedos dostínac!os
a la prúctica de los deportes, tales como pHltneS, e~quh. mf.\·
quinas pal'a el 1iJ".> al plato, 'Jtc.

SEC;CJON 5. 8 SERVICIOS

Pur cl_Hla cabH~ ',! ía. ctlot.n irn:-ducibii' de ::\{:,

A w,te 2fi!grarc le es de- (lplicación la norma K¡.
375

soo

300

420

4.275
2.625
1236

60000
l~.OOO

a) De Vii\j'~I'OS 8n tranvíw; y trolobuses:

1) Cuando el servicio sen. permanente o dure
más de :=o(:i5 me:o;(;S durante el año, por cada kiló
meLlO de vía sencilla cu explotación para: el servi
cio de viajeros:

Fa Mu&rid y Barcelona
En pot~ac:';jnes de más de 50.000 h(lbitanLes
E:l las restantes

2) C,l'Hldo el servido ¡.;ea est.acional o de tem
¡:'i;r;3~r'1 (il;8 rw l'>icC:'d ü de seis· lnf.'Ses dural1tc el at1o,
l"s cuota::; antl"rinres s.' reduci,ém al ."il) por 100.

bl POi' cable üérco:

1) De viüi'wos, por e"riA. C. V. de fuCrt·u instala(;a
que se empice en la Lracción del telesquí, tele~

silla o análogos ., , , 'H , ••

2) De mercancias, por cada e, V. de fuerza jns
tala,da que se empleo en la tracción

el Transporte verticB.l.

J) De viajeros, püi' cade. C. V. de fU('I'za instalada
qL:(' se emplee pm'a accionar los ascensorcs

~~l De mercancías, ,!>or cada C. V. de fuerza ins
taiada que se en,plee en ac(;Íonar los a5censon~s.

dl En ferroct1rril8s subterráneos:

De vil-\jcros. por cada liilómctro da vía sencilla
fm explotac ión pan. el servicio de viajeros:

En J\,bdrid
Ea Bareekna ..

d) Por río~ y ca!:alE's.

]) De viajeros:

Por c...=l.da bilrcn o balsa que realice el tnH1SpOj·te en
distrlt()~ nHll1;cipales que tengan desde 10 000 ha-
büantes en adj~lante 540

Por cada lllla :')1 Jos demús distril-cs municipales 271

2) De mercancías.

por ulda burca:ta, bHITO O balsa. cuota irredu,
cible de 540

Nota común a los apa.rtados de e~te epígrafe.-Cuando en
un mismo barco o H,::!'ünave se reallce el transporte mixto
de viB.jeros y mercancias, se tributará independientemente, de·
duciendo de la total capacidad de transporte da mercancías
la correspondiente al equipaje reglamentario de cada una de
las plazas de que conste la embarcación o aerona.ve,

A w,te epigrafe le son de aplicación las normas F), G) Y K).

Epígrafe 9252.--Ser-vido de transporte do viajeros y mer
cOlncias en tranvías, trolel.}uses, por cablos néreos· y en ferro
carriles, bien de superficie o ~ubterráneos.

1.200
7S0
450

9.000

1) ?ara paseo·

A este epigraf"c le es do HpJícación la norma Jt) <

b¡ Alquil81' de caballerílls

Eprgratc 9156.-Pkn, domR y ak¡uilor do. caballerías

al Pica y doma_ de calmllcrias.

En Madrid y lhrcClon..l
En poh1Hci0l1?: (Í(> m,:;,;; u:.' lnu.0o.0 lwbitantes
EQ: las restante,;

Cuola de patente d(j

2) Par:\, el ln:wsporte:

p(¡¡. enda ::Bba);cría mnyor. cuota irreducil.!!c de 270
PDr cuela cab'l.!le'·ía monor, cuota it"teduciblc de 14·1

Epígrufe 9j55_--~Atqliiler de locales desUnados para la cele
bració.n de expv;Íclones dr: cualquicr clase, siempre '-Iue se
-alquilen_acondidonados- para tal fin,

Cuot:;t. de:

Epígrafe 9154.---Desguace de bUqU0:¡ a flote o hundidos, y
salvpmento de Luqucs y dem,ls elementos hundidos.

Cuando ]O~ eícmentos düsguazados o ressatadm: sean yen
dídos por el. que realiza el desguace o salvamento, éste vei1drá
obligudo a sath[llLCr la cuota- que (;orre~ponda por la men
cionada venta, sin pago de la señalada en este epígrafe. Pero 5l
indistintamente ren1iza estas actividades con o sín la adquisición
de la propíedad de la cosa desguazada o rescatada. tributará in
dependíent.emente por este epígrafe y por el correspondíente a la
vent.a ·del e]emento desgu[l7,ado o salvado.

A este epign\fB le son de aplicación 1ns nbrmM F) Gl Y
Kl. '

Grupo 2. Transportes, comunicaciones y publk:idad

SCCClUN 1". INDUSTRIA EXTRAC-TIVA

(No exhle actividad tarifada)

SECCION 2.. a FABf1!CAcrON

(No existe actividad tarifada)

SECCION 3. 8 ARTESAN1A

(No existe,actividud tarifadal

SECCION 4.8 COMERCIO

{No existe activldad h'1rifadal

Epígrafe 9251.--Servicios de transporte D.érAO, Wéu·ítimo y
fluvial, de viajeros y mercancías.

e) En fSrTucardks de superficie, sea o no por·
rnan.enle el servicio.
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300
210
150

1l De viajéros, por cada kilómetro de vía s~~ncilla. '
2} De mercancías, por cada kilómetro de vía sen-

cilla .

f) Grúas mecánicas, incluso las que perl('nczc.un
El las Juntas de Obras dé los Puertos;

1) Cuando éstas sean movidas por motn¡' me
cánico se pagad. por cada una:

En poble:d.clles de mús de 40.000 habitantes
En las de mits de- 20.000 a 40000 habitantes
En las rEstmites _..

2) CuandQ sean movidas a mallO:

En pobladones de inús do 40.000 habitanks
En poblad!)!'!':>; Je mús de W.OOO a 40.00J habiu\ntcs.
En 1ft!"; rCS!Cl:,f(~';

150

150

5.616
~{.71·1

L972

582
420
270

I
Además, a este epj~rafe le son de aplicaciiJn las normas

F) 'j lO,

Epigrafe 9254.---cServicio de transporte de ~riajeros ymer
cancías en bedinas, tartanas, CR lesas, coches, OOITOS y demás
can"uajc¡,¡ je tracción animal.

al De viajeros:

J) En diligencias, bf'r1inas, tartanas, calesas, co
ches y demás carruajes análogos, cuando el trlins
porte se efectúe en el interi()r de las poblaciones:

Por cada cahaHerfa:

r:n po~)lw,i()ne:; de má'>' de' So.ooo habjt¡'lntc,;
En:as de mús ere 20,000 el. 50.000 habitantes
E,I )¡}" re"tantcs

Noto.- -e1l0 nclG la" 8Plproc;as cuyac.; oporacior·("; se compren
den en estt' I'~_,jpíaj("' se dc.:ilqucn 81 tnLl"porte de viajei-os y
mercancias por un mismo sistema tributarán únicamente por
las cuotD'; ':i;,;:i'la]a(h~ para el trnnsporte de vinieres,

A este npigrnfo le son de aplícacióu ]ns normas Fj y KJ.

b) En autOlnóvilcs:

De vi;tjeros:

Por cada vnhícuJo co:., l!J'él. cC\¡;acidad 11:.\'0'» (;)1l[(J

vinicros, incluido ol conductor
Cuan.do excedan de cinco viajeros, sin 'pasar de nue

V8, incluído el c()~1dvr;L(",r

234

3,10
211

120

B.OOO

7,800

3.504

5.130

~AlO

3.390
2,574
l.nO

4.212

GraD
Cád¡z,

nI Re '¡'Pi Ion y t"1!vio de mcr",:nCJi.'S pe;!' clnl
qUJer dtY;(~ de \'ías de COJllU!iiCi-"c.,ún, ¡JF\.r~~. cnl~ p'L::tr
j¡lS en ks domicilios de los intl'Y'ssados, a CU~'O nom
bre 'I:'.TI c>:)n~;j6nD.ÓW" cobnu,do un 1anto par ~ulto o
pC50 del lrOllsporte. OJ.'l iacuitad para tener un solo
depósito cerrado oJ pli!J 1íco en el que se podJ~¿\n

gUl'~'dar jas mercancías en c;:-;]idQd de depósito h"sta
su en\'io () reexpedición. sin íJllervenir pai'a nada en
la compraventa.

En ?,1fvj¡ id y B~!rccJona "
In In" ei'8;dci'i ;:,I:!i::Ei',;~-¡<>;

Cuota do;

En Madrid y Barcelona
En BilLuo, San. S,:ljastiún, Sc'vi:Ja, f\'Ltlaga, G{:,¡o

Valencia y Sanlander
En Alicante, Almería, Cádi:c" Cartag2na, Jrün, La

eoruna y Porl'.-Bou ."
En Tarr'3.gorlu y en las demús cupil:·des de provill(,ja

y puortos .quefJxcedan de 16.000 habitantes
En poblaciones que, sin ser capitales de provincia
~ ni puedOf:>, e:{Codan d8 16-000 habitantes

En pobla.clol1.8:> de más de 10.000 a 16.000 habjtu,ltes.
En las de más do 250D a 10.000 haiJilan¡,es
En las rcs'tl.ll\8S

bJ Los mismos sel'vicjos d81 ao:n·I.::'\C~,) anturiul',
por vif!.s h'lTesln~s.

Cuota el0:

1J En;alq'as, (;;-)r!'os ('<¡lTeLas, 8k., biCl¡ en e
interior de la:~ l,oblc¡ciones (1 por carn't':'¡·us (l CU
minos:

Por c~'..da u,r;¡.dlcc;1.l- cuuta irru.~uc;ble de

En Matlrid y Barcelona
En Bilhao, San Sebastián, Sevilla, Málaga,

Valenci3., Santander. Alicante, Aimería,
Carlagena y La Coruña"

En las demás capitales de provincia y -puertos que
excedan de 16,OOQ hahitanfes .,..,..,. ,..... .,.

2) En ,a.rros nUn!Jc!o:; dp ~!!'¡;0t11u.n> o C'lmiones
pH.rn igUal objdo, ~,'::n ('1 al(jliÍ'.:¡j-J aJ jH;ntO que se
tr3n<;Dods el mot·ili~'rio:

Fur cada u..l.ballena cuala i.rrC'duciblc de:

Por cada cabaJ1cy·jt:, cuuLo ¡¡,reducible de

Cua.ndo Jos sc:cvicios SCl¡alados en los dl)s Ildli1el'OS

anteriores sean. esiaCÍon8les P01' tempornda menor
de seis meses dur~ln¡e el Rúa müural las cuolas
(J¡¡~ 'g'n~\d~b ("1 1c', misl",os ';(0 ,-educir¡:!'l en un 50

pnr 100.

b) Dc mercancías;

2) En los mismo,'; vehículos del nÚll)\'':ro anterior.
CUd;'ldr) cJ reeorrirlo elcance a lugares sitos I'uera eh,
la' poblaciones:

J¡No devF:ngarún cuof.a por e.ste epígrafe los vehiculos
que empleen k!' agricdrorcs o ganaderos para el transporte
de sus coc.;echas o ganados,

r~ti;~pOCO clloln los vi5ldculos de tr,lcción .ani-
;y. ,[ qUl' e;': c¡;lpl( :~ú u:tr" k¡ ..... ~:(lg¡ ;'\ .rk' lV"l.:Ur:;1S.

Adem¡\s, a ceJe e,.'igl"{d'lC' ~,nn (1'..' aj",]icflctón las normas
F) y K).

150

900
;lOQ

:'1.000

tiOü
1 ;j(i(l

2.'100
·j.,SOO

1,5(}O

vehículo,S·gi'llH
3pa.'.·tados',

el En camIones, camionetas,
demás no compren Jidoc en otros

De mCrGancias:

Por Gada vehículo con una·carh."lddad de carga hasta
una tonolada .., ...... ". ".

Cuando cxc;::da de una tonelada hasta cuatro
Cuando exceda de cuatro tondadw.; hasta djez
Cuando cxc~,da de diez "toneladas

dl En traslotas con remolque, cuya velocidad
maxima, s8gún el Código de Circuh\ción, 1'0 exceda
de veinlo kilómetros por haca, exceptuados los
«tru nspo;'l."~S bgecl<;tJes,'

Por el pri.mer remolque
Por cada uno de Jos siguientes p-::nlolques

el En motocarros y carretillas eléctricas.

De mercancias, pOI' c¡v'la uno

Notas:

1.& Cuando el serv.icio de transparte de \'iajeros se realice
en ~irtud de concesión de línoa regular se pagarú, además de la
cuota corrúspundiente a los vehículos, 15 p¡~sctas por cada ki
lómetro de reconido de 16 concesión,

2.& Cuando en los ómn¡bw~ o autobuses de ti1lnsporto de
viajeros independientemente del equipaje de los mismos, se
transporten mercancías, so pagará además la cuota corrcspon
diente al epígrafe del servicio de recadero ordinario,

3.& Los garojes que las empresas de trUl'lé'portes de viaje
ros y mercuncius utilicen para la gwuda y custodia de sus
vehículos no dcvengarún cuota por aq~la actividad.

,J) No devBngarán cuota alguna por este epígrafe los ve
hículos qtic empleen los agricultores y ganaderos para el trans
porte eX.dL1sivo de sus mieses, cosechas o ganados, así como
el de abono o semillas y demás materias necesarias para la
explotación.

Asimismo no devcngax{m cuota 'alguna por e:;tc epígrafe los
vehículos de los empresarios de espectáculos, siEmpre que los
li.miten, al transpOl"te de animales, taquillas y demás inst-ala
Clones del circo, y aquellos que constituyan las viviendas am
bulantes de los artistas.

Epigrafe 925,3. -Servicio de transporte de viajel'Os y met'
cancías en Hutobuses, ómnibus, automóviles, uutQcaflJinancs, ca
mionetas, ((actor::,s. motncarros y carreliHas.

a) En nutoblFes y ómnibus;

De viajeros,

Por cada ,'ehículo de esta clase con U,j)¡tcU¿ILÍ hasta
20 viajeros, incluidos los empleados de ]a em
presa " ....

Cuando c;-:cedun de 20 hasta 30 vÜljeros, incluidos
ffoS empleados de la empresa

Cuando excedan do 30 viaje¡'os
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N,;/a --l!eh oiicilldS dI:' la,[ufación y r\c,:-mac!lo do bUj{~te'i

que tl'ngan bs empresas de tr·H.IlSportE' dc')tinados exc!usiva
mon1e ti ~;llS pr<)~)ios selvjci()~; no vendrán obligadas a satis
facer las cu,¡ü,s ';(·'ñalaJas en el apHrtado 8) de esttc epígrafe.

A este epígrafe !e es rk aplicación la norma Kl,

Epigrnfe 9251), Alquikl' de vehículo" tun (J "111 conductor
."in ef(;c!uar el c;('l'vicio de t.ransporte_

al De (:ufhes up!omóvik" de c[lpa<.idud C,UP('

fi()~' a 20 niazas
Po!' cada vchiculo de t';;tt-l clas(: destinado.,; ti ü11

fin, seH cualquie(jj Id tlempu que 'ol' I'en):(fl durante ':'!
año

\;lolol'¡:¡ "lh :; VVfOlipCQII-, ('·(In

En las d,~ma:', pohllolciones

L:,::; conU'¡bq:, ;n:c;; c"b;ficcHios en Jo;, el, <iP'_',"j~¡

dos anteriores podrán, ;;in pago de otxa cuota, eÚlc

IUé\r las openwionE,'; neco""arias en las Aduanus :
en las estacüHiJ:S de fel"rOCarrH, para poder lleva.r
t'. cabo la recepción y envío de mercancías olJj{'tu
deja actividad seilaladu ün Jos nK,ncionados upar
tados.

el Conc;;gnacíón de buques o repl\:s~:\l1laci6n de
las cmprú~as navieras a que dichG[i buque;; pertene:t."
can, cualqllicnl que sea el COffif!TCio a que se dedi
quen, de larga travesía en sus expediciones, "In
almacenar ni vender por su cuenta los géúen):i,
frutos o efectos qU(~ lrClnspor1(' el buque a él con
.'iignado.

Cuota de;
En Barcelona, Bdb,w, SIHl Sel)H'itiúll, Sevilla, Carla

gena, Cádi'l, [\4úlagu, GnlO-Valencia, Alicante, A!
mería, Sanüillder y La Coruña

En puertos fuora de los expresados que excedan de
20.000 habitunl.es

En los de mús de .lO.OOU a 20.000 habitantes
En los demus puertos

d) Consigna(:~ón de bUques, dedicados al comer'
cio de cabotaje, sin que se almacenen ni vendan nor
cuenta del con"'ig-na1.ario del buque los gé!leros, fru
tos o efedos transportados en éste

Cuota de:

En Barcelona PiibHO, Cadiz, Carté,gtma, La Coruúa,
Alicante, i\lnv'l-¡a, Múlaga, San Sebastián, San
tundar, Scvil~a, GI<1o-ValE.mda

En puertos fU8ra de los expres~ldos que excEdan de
20.000 habita(lte,:,

"En los de m:.:ts de 1O.COI} a 20.000 habitunlf'es
En los demás Plh:l'tos o'.

A los efectt):; de esto lmpuesto el comen:io COll
Ca;lui'las ~;B ;;un<:kra com¿ de calY'Laje,

6) bfc>:mC¡;'¡,;:l y d,;sp;l':!w de bjiJ:::-les pnra via
j"s- pDr ji ,1Of' " k'l\ (i'~ r:('f,Ct~:, rnnríliJIWS y fju
viaje.':>.

CW)l,H de

En t/L.',drid y R·j i'v~J(jna
En pob~ac;üJ1"'s de: mú~, ue lOUCüO hC\bil,ll~:":~S y PUl~r'

t:)3 de mús de 50,om; .1.

Fn p;L,.lad<)n(Oc; t:e Ji,"S cic '100ü(j ::t 100,000 hahijh!l
tes y pETlC5 de H1ÚS (,e 25.000 a :,j0.000

En las f'üsldutCS pt .. bJaciones ,.

fJ Servidos ce A;:c,~r:i<~<; de vÜ'lje; por los que se
organizan e}X,i:" lonr·,·', fnc:iJíran(!o noticias sobn, los
'l1i,::mos, con!n:I1;:ll1 y propon:ion,,¡n bi¡ir:'lC', hospedaj-e,
coches, etc.

Cuota de:

Las Agcnc1c1!-; iJliiuldus en el grupo Ai

En Madrid y liHréelona
En capitales dc'e proYincia
En las demás pobluciones que ":\ced:1t1 de 20,000 h;l

bitantes
En las reslanJes

Las incluídas en el grupo B, el 75 por HlO de
18,5 c1.1otns sei'i;:dduas paraJas dél grupo A).

g} Servicios de los llamados de <recaderos o CO.

sarios», que, sin comprar ni V8lJdor, se ocupan ex
clusivamente. en tnmspoTü,-r frutos o efectos por
cuenta ajena, acompaüando inexcusablemente a la
mercancía:

Cuota de patcr.jo de:

Si, competentemente autorizudos, emplean el ferro
carril ti otro modio rápido do locomoción, sin que
éste f;€a úxplotado por el propio recadero

Si emplean cabaileJias, por cada caballería mayor.
POI- c'ada caballería menor

hJ Servicios de carga, descarga y transbordo dl'
mercanC'Ías ajenas:

Cuota in-educiblp d<"

En buques ,.,
En aeronaves
En ferrocarriles o transportes por carretera

2340

6600

5.052
,1.002

a,120

L7:3-4
1.:QO

984

2 'i(iO

2 ion

:iOO
900

::1.000
2/100

,fi20
000

[,58
270
ES

·1.200
a,oco
2.400

Notas:

l." ClWlldu Pi\l'ala n'-¡ii~'ac¡on dl~, S(;¡'YI( p:,lu"
indu' JhH.il" '~'!l\!;ifHI; i!:',úa-', jJI'Opid:'>, 1ft CU·,l'.l r), ;t,'Oi
<;0 red\lcil'uf'n un 2·0 pO<' 100.

2.~ Los com];-;hnados de tránsito o agenu de
tr,ul"pUI-it' y lo>; con:;jgnatarios de buques (¡ue a ':>u
\'ü¿ figuren ¡n.;ÜriCuiados como comi~·;jonados de t.ran
sijo CsLiin facultados, sin pago do la cuota de e'iie
;·.'pad¡'ic!o, Tiura ejecnlar lw; opentciones de <.·Hrgi~,

r1,e,;;'urga y tran~bordo de las n¡c'rcancías, que '1; S(¡1l.

n::coJ1w!1dadas r_'tru su jnln~,por!f) o que ~i.'an I1'H f1 s
poctadH'i o.;fl In,'; [)llclues i.( el!os tO(hic;n<tr!p :~r'ce:un

!()_~ e bUS.

j) Aiquill'r (lo.' (;\;1',,:> \ 1'11\;\';(" no cL"dH'cHJO" en
l)Lro'~ f'i_lgnlll':-'

Cuota (k

Cuo!¡·j irn,'c!u,;j[)!( dl'

bl De u¡L!1i:s automóvil!" de cu¡.nlcidnd dl1 2{J
ph\zHS (: menos.

Por cada vel1Jcul0 dr, (~sla CJ<bP dr',;tinado a tal
fin, <jea cl::·dqui(,j'a f,i tlc'mpo qlH' 'il' tenga rJUr-<HI\I.'
ei tillO

(.dotu il'n~dllcibtL de.'

Por cttda C';]lb;¡:cac,'\n de c"ita cJtv;e destinada C$

tal fir~> S0<.l r:ualquit'L'¡ .¡ tíempo quu se tl:'n;:(¡). du
\"(111\\' {,l añc

dl De a8roptuIH6 o hL'¡icúplcros

Pur cada vehfcli10 du (";la d,lsC' cÚ'.c,l,ÍIl¡¡do a tal
lid ';<'tt unlquitT;'l ('1 t.iempo que se tcng¡l duran
t.e ~'i ,'ll11J.

CUüta irnU'.,ci1J!e dv

el D(' mnlocicf,
mOl,)l'

POI' (<:1d,1 vehi(;u;,' de {'Si" clno"" dCS!HHlrJO H \(-li
fin, se", CUé.\ ;,Iuü·rn el ti 'lllpO qlk '.,{' tpngll dUl',U1U'
el año,

n DI'! f'enJIMrul.cioncc; sin rnotor.

POI" (Olda v,:hiculu de esta c!nse d'.,:-,tjll:.,l(l a in!
fln, f;( lA. cll,lklu;~:ra t': tiempo que Sf' t('~1gn dUl'¡HliC
e! ';.[10.

Cuoiu, irf;:dw;ibk de

g) De carnlHjc3 y cuches :-;il1 l:lOlur.

Por cada Vdliu!Jo de esta cL!;e t~;::~;' ¡ch., a (id
fin, Sl.'¿l c,ialquiera el ti'!mpo q'lle se t('n~~~·\ d~,ralltc

el año.

Cual!! iHl'ducibk'

hJ De bicidetus, í ridch.k;' et.c.

Por cada milquinp, de esta clase; di'"lilluda a !,rJi

fin, s':'a cualquiera el ti<'mpo qUl' <;} l' t":l ddt"'Ull"

el aúú.

(uola í;'rcduclb!e de

iJ De CUTOS de ;H,d1ü ¡:Jara l-\l tn\n~pbrl>'.

Por cada vehiculo de cstf\, clase destinado a t.al
fin, F.ca cu::dquienl el (iinnpo que se Lcnga dUf,ln!v
el ai'lo.

Cuota irrcducibk de

3.000

315

1.500

¡50

30()

60

57
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A e~j(' e[}is;rafe le 5('11 d8 aplicación las r:Oi'mf,\'; Fl, Gl y Kl

Epígrafe 9,257.~Esl8cioncs de radiodjfu.,,'jón, comucic;lcior,es
telefónicas y cn blegrúficas.

al Radiotelefónicas
Por caci.a 100 vatios n fli-1Cción ue pul(-nciu de Id

estación:

jl Vagones de propiedad particular para el
transporte de géneros, frutos ú efectos, bien sean
sólidos o líquidos, propios o R¡en(Js, por ferrocarril.

Cuota irreducible de:

1l Por cadSl vagón especial
2) Por cada vagón ordinario

k) Co.pi1unes, cudrcs y ,v;nlfli¡WfS"

Por cada uno, ClTotn irreducible dc:

Pi.t1'a líquidos .. ,
P'.ira sólidos ...

En Madrid y Barcelo,l,\
En Valencia, Sevilla, Bilbao y Zaragoza
En poblaciones ele más de 100.000 habHnotes
En poblaciones de m<'ts de 40.000 a 100.00n habitan

tes
En poblaciones hasla 40,000 habitantes ,..

Nota, Para fijar la cuota se atondeni al lugar
en donde estén instalados los estudios, cuai{Ju:pra
que sea el sitio en que está enclavada la antena

bl RadiotcJcgraJicas:

Por cada 100 vatíos o fracción de potencia

.. el Servicios telefónicos:

Por cada 100 abonados o fracción

dl Comunicaciones cab!egnlficas:

por cada C. V. de potenciu en lOE: motores que accio
nan los generadores de corriente continua de ali
mentación de aparatos receptores y transmiso
res e,

1)00
4350

120
90

1,330

900
1:':,0

::¡oo
150

450

75

4,500

Cuota de patente de TOOO pesetas.

Notas:

1.'-' La cuota de este epígrafe es independiente de la que
ios contlatistas o sllbco,~t'a¡i ...;:as deban S'Il.iS(8_C'~1' por el S21Vi
cío correspondiente.

2 a El contraUsta O subcontnHista deberá proveerse de la
v>lTcspondiente patente, la cual sera válida para todos los
servicios que realice en el año.

J) No devenganln cuota pOI' 0':;1.12 epígrnle el contrato o
contrntos de servicios cuya suma sea inferior a 75.000 pesetas
anuales por nida contribuyente.

Adcmús, a 05tO epigral'e le es dp aplicación la norma KJ,

Epigrafe 93S.1.-Contr:1taci6n, sutx:o;111::dnci6n y dl:'~tRjo pena
la eJecucion de obras pllbiicw;<

Cuoto de p".1enlp, de :UiOü ¡:JU,d:i5.

Notas;

l,a La cuota dI' 0 ..,;10 c¡.ngl'<lfe es indep"mdié'l.!f<" de la que
los contratist.as, subcontrutistas o destajistas deban satbfucer
por la Sección quinta del Grupo primero de in Hama se;~ta.

2." El contratlnta, subcontratista o de,jbjLta deben'! pro
veerse do la corre~'pondienJ.e patente, la cual sfrú válida para
todas las obras que re-alíc'3 3n el ai;o.

J} Los cantidades qUG se perciban, pLOcudcntes do agota
mientos hechos por cuenta de la Administración, tratándose de
obras públicas, siempre que E'sta circlmstancia consto expresa
11lOnte en los respectivos mandamientos de pago, no devengarán
CUOÜ,l por este apígrafe, pero sí la que corn:jponda por la Sec
ció!} quinta del Grupo primoro de la Rama S0\:ta.

Además, a este apígrafe le es de aplicación la norma K).

L'pif}ra.fe 9354,--Contrntación de trabajes agricolns l'ealizados
con aparatos movidos nwcánicam;:;nt.o,

Ceota de patente de .' 990
Ademüs, por cada C. V. que tenga la ll,áquina o

rnáquitlélS empleadBs <"'n Jos trabajos 66

A este epígrafe JO' 8S de aplicación la nonn" lO.

rConti)1tWrá,)

A este epígrafe le son de aplicación las normas F), Gl y K)

Epígrafe D25B.-Servicios de publk.idad y a,]Ilncios bien ""un
en periódicos, luminosos, radiotelefónicos o cmtlquíer ot!"o me
dio.

Grupo 3." Contratación

SECCIONES l.", .~.;;, 3.~ Y 4."

(No existe a.ctividad ta)'ifadaJ

SECCION 5,~ SERVICIOS'

Epígrafe 9351 --Contratación de suministros con el Estaño,
la Provincia o el Municipio, o con cualquier Empresa, Organis.
mo o Entidad en los que el Estado,. la Provincia o el Muni
cipio intervengan o p¡::¡rticipen, directa o indirectamente.

Cuota de patente, d0 :1_000 pesetas.

Notas;

1." Esta cuota es independiente de L\ que los contratistas
deban sat.isfacer por la venta o fabricación correspondientes.

2.:lo El contratista deberá proveeerse de la correspondiente
patente, la cual será válida para todos los suministros que
realice en el año.

J) No devengarán por este epígnife lo", suministros de agua,
gas y electricidad.

Además, a este ¡;pigrafe ie es de aplicación la norma K).

Epígrafe 9352_-Cúntratación o subcoJi.J.rat3.c:ión de servicios
con el Estado, la Pro7incia o el Municipio o con cualquier
E:up.r8sa , Organismo o Entidad en los que el Estado, la Prc
vmCl8 o el Municipio intervengan o participen directa o indi
rectamente.

GARClA HEHNANDEZ

Ilmo. Sr. Director general de Administración Local.

ArLfculo segundo.----.Dicha delegación será revocable' en cual
quieJ.' momento, pudiendo recabarse por el ó¡'gano de!egante
las fanJ!t8.des que €'stime conveníentes.

Lo quo comunico a V. I< para su conocimiento y demás
efectos,

Dios guarde a V I. muchüs a¡'ios.
Maddd, 10 de julio de ¡974,

onDEN cie 10 de lltlio de ]Y74 ¡Jor la que ,~e dele
[lo,n en ¡as Comifúoncs Provinciales de Servicios
Técnicos facn/tacles en materia de contrata,eian de
obras,

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

13944

liu ;IJ":sinw señor,

. El Decreto 573/1974. de 7 de marzo, de ['curganiznción de
a Prcs:dcnda del Gobierno, dispuso que la Comisión lnter

ministeriRl de Planes ProvincJales y el Servicio Central de igual
cenommación pasasen a depender del Ministerio de la Gober
:lt{ción,

Ello trae como conE€cuencia la necesidad de acomodar a
c'~ta nuova situación las facultades de conlratnción de las obras
¡nGÍuidas en los Planes Provinciales qua la Orden de la Presl
d:>ncia del Gobierno de 10 do noviembre de 1965 delegaba en
las ComiSIOnes de Servidos Técnicos,

Por lG expuesto, y con base en lo establecido en el Decre:'
f.o 57:3/19'd, de 7 de mano, este Ministerio ha tenido a bien
di ;pencr:

Artículo prinwfo.~.. Se dc)e;!;an en las Comisiones Provincia
le;:; de Servicios Túcnicos las facu'tad('s relativas a la contra
tación, en nombre del Estado, de las Gbras incluidas en los
PIHnes Provinciales',

1.104
J ,122

696
3'H:I

Cuota de:

En Madrid y Barcelona ,.
En poblaciones qua excedan de 10000 habitantes
En las dfO' 20.00] a 40,000 habitantes
En las restantes

A esLé epigl'nfe le es de Hplicnclón la nülmd Kl.


